
Canelones, 7 de setiembre de 2012.

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de
Canelones, relacionadas con la designación con el nombre de Avda. “Alfredo
Zitarrosa” a la actual Avda. “De la Estación” y con el nombre “Sabino Álvarez”  a la
actual calle “Manuel Maestre, de la 21a. Sección Judicial del Departamento,
localidad catastral Toledo.

RESULTANDO: que la Resolución del Concejo Municipal de Toledo, cuyo
archivo se anexa en actuación 1, mediante la cual se aprueba por unanimidad la
solicitud a este Órgano Legislativo de cambio de nombre de la actual Avda. “De la
Estación”  por Avda. “Alfredo Zitarrosa”, desde Ruta 6 Joaquín Súarez hasta Plaza
Baltasar Brum y de la actual calle “Manuel Maestre” por su antiguo nombre
“Sabino Álvarez”, en toda su extensión;

CONSIDERANDO: que este Cuerpo estima conveniente devolver los
presentes obrados a la Intendencia de Canelones, a fin de que revea con el
Municipio de Toledo las vías de tránsito a designar y los fundamentos por los que
se propone modificar las citadas calles.

ATENTO: a lo establecido por el Art. 19, Nral. 12 de la Ley Orgánica
Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1. Devuélvanse a la Intendencia de Canelones los presentes obrados
relacionados con designación con el nombre de Avda. “Alfredo Zitarrosa” a la
actual Avda. “De la Estación” y con el nombre “Sabino Álvarez”  a la actual calle
“Manuel Maestre”, de la 21a. Sección Judicial del Departamento, localidad
catastral Toledo; a fin de que revea  y fundamente con el Municipio de Toledo la
mencionada propuesta de modificación de nomenclátor.

2. Regístrese, etc.
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